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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................  45 peseta*.
Semestre ....'............................... 85 —
Afio ............................................. .160 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ..................,................. 140 —

l as suscripciones se solicitarán de - la AdmiHútracíZn 
«* Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

v La* dé fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
xirr. postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Le» números que se reclamen después de transcurrí- 

ios enátro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l’S0 los del año corriente: 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años. 3 peseta*

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el * Parte no oficial" devengarán a 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al origina) 
acompañrá un sello, móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0'25 Ptas. por cada inserción.

, Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerde con 
la entidad o particular que lo interese. ’ •

Los anuncios "obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.
. Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil,/por oficio, exceptuándose, según está 
vénido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín ■ .apectivo como comprobante, siendo de pago lo» 
demás que =e pidan.

Tampoco tienen derecho mas que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. — •

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
iel Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente' que los señores Alcaldes y Secretario* reciban este 
«.Tin Of ic ia l , dispondrán que) se fije un ejemplar en el sitio de cos

tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los señores Secretarios cuidarán, bajo au máe estrecha rcsponsabili- 

ik-, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada- 
Siente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«emestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canaria y to 
r.itonos ue Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provinda desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día* 

It>S pueblos de la misn>a provincia. (Ley de 3 de noviembr» ,05 loo/).

. SECCION QUINTA
Ayuntamiento déla S. H. e I.Ciudad 

de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados 
por o' Exento- Ayuntamiento j?le- 
no durante el primer trimestre del 
hño 1948-

Sesión dei' día 4 df. febrero
—Aumentar una plaza de Inspec

tor municipal veterinario, con la ca
tegoría de Otica! l.° por precepto 
imperativo de la- Ley, y designar pa
ra ocuparla a*- Inspector municipal 
veterinario a quien por escalafón co
rresponde, que es D. Indalleeio Her
nando Martín, con e! h^ber asigna
do a los Oí cíales primero que es de 
10-500 pesetas.

।—Ceder en propiedad los nichos 
que se indican del Cementerio Cató- 
’ico de Torrero a los siguientes se
ñores: D-a Petra Marín Gasea; doña 
Cecilia PoVar García, D. Manudl Pe- 
reira Muñío. D-a Apoloníá Gaspar 
del Campo y D- Anselmo Francés 
Casulla. '. ' . .

—Conceder ^perpetuidad: a doil 
Saintiago Romanos Domínguez, una 
sepultlura del cuadro 2.e señalada con 

el número 32, por 4-500 iiesetas y a 
D- Juan Bautista Fortuno Segarra 
til terreno señalado con el núme
ro 2 del cmdro 72 por e1 Valor de 

■ 10.650 pesetas.
—Desfestimar la petición de ,don 

Clemente Navarro Baile de que se 
le conceda un terreno para cueva y 

. corral en el barrio de JíualiboL 1
—Acceder 3- la sol i alud de D. Fé- 

'ix Abadía ■ Vidal de qué én lo suce
sivo figure a su nombre el disfrute 
eventual de 16 • áreas de tierra il'abo- 

. rabie de rege dio en? Mjalpica, que te
nía concedida s,u padre, D. Andrés 
Abadía Pajú. fallecido re el en táñente

—Autorizar a D- Santiago Conce- 
llón Escudero pera dedicar e] pues
to del Mercado de la plaza de La- 

o nuzá, deil que es copcesioiilario. a la 
venta de menuceles de las neses des
tinad?- s a ser vendidas en el mismo, 
durante tres meses-

—Conceder permiso a D- Francis
co Dubón para dedicár él y^-esto nú- 

■ mero 43 del Mercado de la plaza de 
Lanuza. del que es concesionario, a 
la venta de pescados en lugar de 1a 
de carnes, por un plazo de tres me
ses. ‘ • .

—Autorizar a D- Gabino Vallilta 
Martínez ^ara - satisfacer ej total 

i-mppite del solar número 10 de la 
manzana 20 de la zona de Ejisanche 
de Ifirailbueno. ■

— Conceder permiso a D.’ Fetisa 
Arnedo Cadarso, para traspasar sus 
derechos y obligaciones sobre la ca
sa número 15 de la manzana 85 de 
la Qudad Jardín a D-* Tomasa Ro
meo Jimeno.

—Quedar enterada de que el Mi
nisterio de la Gobemaciórf ha dene- 
g do la autor zación solicitada por 
este Ayuntamiento para , enajenar 
mediante subasta restringida entre 
funcionarios municipales de punti
lla. la casa número 16 de la manza
na 87 de la Ciudad Jardín.

—Darse por enterada de la sen
tencia dictada por e] Tr Hmal Supre
mo en el recurso contencioso-admi
nistrativo seguido por el Excelentí
simo Ayuntamiento de Zaragoza 
contra D-* Cecilia y D- Manuel Fan- 
toba Sanjuán. sobre el importé a sa- 
t^fecer por la expropiación de 'a 
casa números 18 y 20 de la calle de 
Goicoechea afectada por e] |)royecto 
de Avenida de Nuestra Señora del 
P'lar. por cuya sentencia e! Tribunal 
mencionado ordena se satisfaga pe
setas 80-000.

—Acceder a la petición de D- Ci-
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priano Arta1 de que se reconozca la 
eficaa a del título de propiedad que 
presenta de una finca en el monte । 
Castellar antiguo, inscrita a su npm- 
bre en el Pegistro de ila Propiedad

—Aprobar ei ?cta de precios con
tradictorios de las obras de cimenta- 
c’ón y gruesa estructura de la nueva 
Casa Consistoria1, así como la revi
sión de precios de las obras ejecuta
das, en virtud de las alzas experi
mentadas en los jornales, transportes, 
materiales, etc. ' ■ 1 •

—■Desestinrr la petición de doña 
P'hr Madre Zuazo de que se ’e au
torice para traspasar la vaquería y 
despacho de .leche nue posee a str es
poso- ■ Etdogio Lacruz. ,

—Chiedar enterada de que la Di- 
rerc'ón General de Ganadería ha au
torizado el Matadero industrial si** 
tinado en ’a calle de Séneca. 82 v la 
utilización del nVsmo i'or D- Alfon
so Erirtz. Nildas?

—Ouedar enteraba de la sentencia 
dictada ñor la Sa’a de lo Civi1 d*> la 
Avd«<‘n''ia Terrítotí'll, en e1 nTef'to 
insf’do ñor el Fvcmn. A^intami^nto 
en d0 anidación de una ins- 
críncínn en el Penetro de G Prrc^_ 
dnd Industrial i favor de D- Tsa’c 
Deln'án C^nna. sobre fl’ confcarón 
en miníni¡”m de comPars'1 d^ Gi- 
^ntcq v C'^bezudos ^e la ciiidnd y

1'’ ’n= Unción de aovella a 
fav^r dA tp Cor^r'rr’C'ón. rtnro 13110 
an'dá la Tnarri"ción referida y de- 
pestima fias demás peticiones.

Rpxión drl día de febrero
Lectura v aprobación,del acta de 

la sesión anterior.
Se va,'nrdó:

,—Anrohar 1? nronu^ta de 1a Alóal- 
dí*' de r*ie h Cotrisión de Hacienda 
fiíe normas a semdr n-ra ’a confec
ción Me1 Pev^tro núcleo d° sobres 
e irm'ipi’ies de edífic-cion forzosa.

__Tnchv'r en el Pepástrn rMib’ico 
d» colares e \nmupWes dp ed;f1c''ción 
forzosa. 1a finca nóm- 5 de 'a calle 
d°1 permeté Aragonés propiedad de 
Zcraccz'* TTrhana. S- A. . ■

—H»spstimar 1a petición de don 
Tosé-Marí’’ Arorín de oue se inclu
ya en e1 Pemstbo ctíb^'co de colares 
e in.nv’ehles de -difícrcinn forzosa Ha 
finca de su nroníedad situada en e! 
camino de LaDUV^de. 38.

—Incluir er e! Pegistro núMlco 
de sola*es e :nrñyehles d* ed"fijación 
forzosa ’a finca nronied-d de don 
Antonio G"rcín Mo'íns, )s?ta en 1h 
pLza S&n Larnb-rto, 3.

—Dec^mr válido el acto de ía 
subasta celebrada para lia enajena

ción del solar número 7 de la man
zana 3 de la Avenida de Nuestra 
Señora del Pilar. e1evando a defi
nitiva la adjudicación provisional 
hecha a D. Antonio Liliana Franco, 
por 221.300 pesetas.

—Conceder permisos para realizar 
diversas obras en: Díaz de Mendoza, 
número 17; Arcadas, 15 y 17; ba
rrio de Monzalbarba, sin número; 
solar 4. manzana B del camino de 
Monza1barba; Espoz y Mima, 9: ¡Si- 
t'os", 8: 4 de Agosto. 26; D. Alfon
so I. 38; San Vicente de Paúl, 1; 
Santa Cnuz, 8 y 10; Estébanes, 4: 
San Clemente, .18. v R^món v Ca- 
jal.- 29.

—Autorizar Par? construir edifi
cio: a D. Raimundo, Gaspar Becerri’, 
en damino de la Ortilla; a D. An- 
^-tnio Calvo Lapuente, en elle Ri- 
pnl!. s'n número: a D. fu^n Mnrhs 
Marco, en Monzalbarba, v a J). Je
rónimo Amular Sirrípotm. en camino 
de Monzalbarba (callé E, angular a 
calle A).

—Con^vlet permiso nata raizar 
diversas obras: a D. Macarlo Gabar
da L^fuente. en P’07^ c»n L'nmiber- 
to. 1.3: a D Rnrnón M^yor .Cesta 
en Concervión Arenal. 11 ; a D- Tai
me Batd’dq,. Tona, en so’ar sbc en 
Camino d“l Cascaio: a D- Mariano 
T.íert? Nniraihs. en d-s^minedn de 
MnnVtno1ín: a D Folini“' Bnu^font?! 
Muñoz "n la p-H-ví'' 'Roín p don 
Fernando Rodr’^o Mnrcnéllo, en 
diseminado de Mnntqmolín.

—FiFr én 1 932 ^5 nose'ác G mn- 
tidad ove dpben abonar D. Emilio 
Pérez Rorr'’z v D- To^¿ T,ui«; T>bop- 
da. como licencia ordinaria por 1a 
autorización p^ra réa'izar obras en 
proionvaHón de la cal1° d° la Paz.

—Devolver a D* Tfnc-hG 7aifova 
Beltrám ’a suma do 97 27 pesetas 
mo minoración de ingresos, por ha- 
b°ria satisfecho de más al pagar e1 
importe de la h'c’ncia de ebras por 
construcción bonificable en calle de 
Unceta, 1.

—Aprobar la Ordenanza mcdífica- 
da de la zona d? Ruiseñores, sector 
que comprende: el Paseo de Ruise
ñores a ambos lados ; callo de1 Por
venir, a ambos lados; río Huerva* 
hasta la margen izquierda aguas arri 
ba; Parque de Primo de Rivera. 
s<a, calle de ingreso, desde el Pa^eo 
del Canal. Desde este punto- siguien
do la trayectoria del mismo hasta la 
Avenida del $iglo XX -y Avenida 
del Siglo XX. lado de 1os depósitos 
de agua a enlazar con el Paseo de 
Ruis5|fiore&. ' 4

—Dar la conformidad a la factura 
presentada por D. Ricardo Chueca 
por trabajos efectuados por el mismo 
para apuntalar la casa número 1 de 
la calle do Santo Dominguito de Val 
y D. Pedro Joaquín Soler, 12 por 
2.895.83 pesetas.

—Autorizar la apertura de los es
tablecimientos que se expresan a con
tinuación: de frutas, en Plaza de 
Santa Engracia- 1, a Juan Fasciólo: 
de comestibles, por traspaso, en Co
so 125, a Catalina ICámara; herbo
ristería, en Jordana- 10, a Julián 
Ruiz; táller de reparación de auto
móviles. en Don Pedro de Luna, nú
mero 74- a Pedro Pascual, y carbo
nería. en BoUvia, 111? a Máximo 
Ibáñez. .

—Celebrar concurso para- 'adjudi
car 'a concesión adminisitrativa en
cargada de la 'Co1ocac:ón y exp’ofa- 
ción de anuncios en la fachada ex
terior del Mercado de Fa plaza de 
Lanuza.

—DusesHmar lá petición de1 Re
verendo Padre Director de las Es
cuelas Sa1 “sienas de nue s? les dis
per* er mgo del arbitrio de sobres 
oue áfe^a a unos terrenos ¡enclava
dos en e! Terminillo.

—Denegar la reclamación do> la 
S. A- “Productos de Semillas", con
tra un a"t^ extendida por 1a Inspec
ción de Ar<hi*rios Aior bneGura- de 
unas.oficinas instaladas en San Vote, 
nttmero 6.

—Anrobar cuenta de Cauda’es 
pres^rtoda por el señor Depositario 
dp Fondos municipales, cnrrrspon- 
d'cnte al 4.e trimestre de 1947, que 
arroia un s?ldo en fin de dicho tri 
meS'T? de 16 347.79410 pesctas.

—Desestimar ^e1 recurso de reposi
ción interpuesto por D. Santiago 
Navarro Berdúrí contra actterdo de 
esta Comisión permanente- fecha 
31 d‘e diciembre último, por e1; qué 
se desestmó su,- petición de exclu
sión del Registro gftneral de Solares, 
de ’os de su propiedad, núms. 367 
y 370 de la calle de Juan Pablo 
Bonct-

—Quedar enterada del fallo favo
rable a los intereses municipales del 
Tribuna1 Provincial de lo iConfencio- 
so-Administrativo,' en -q' recurso in- 
terpucsto por la Sociedad General 
Azucarera de España contra lá cuo
ta asignada a la misma en régimen 
de concierto por impuestos y arbi
trios municipales en la zona libre.
—Anular el acta extendida por la 

Inspección" de Arbitrios al Parque 
de Intendencia por e] concepto del 
10 por 100 de impuesto de constunc-s 
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de lujo sobre el café suministraao 
para la tropa.

—Desestimar fia neclama^on for- 
mutada por D.* María Espeitia Coria 
y demás firmantes de la instancia 
so.i-citando ser incluidas en e’- esca
lafón de Maestras municipa'es.

Fijar como emplazamien os pana 
el futuro monumento a la Jota 'os 
jardincillos Existentes detrás del Pa- 
üacio de la Lonja, o en la plaza de 
las Cátedra es, frente a lo que en 
su día haya de ser Casa Consisten a!. 

, — Conceder a la Rvda. M- Supe- 
riora de] Coiegio de San Vicente» de 
Paúl tina subvención equivalente a’ 
importe de la ’icencia de obras nece
saria para construir un edificiio so
bre el solar números 1. 3 y 15 de 'a- 
cañle de Don Juan de-Aragón.

—Quedar enterada del -oficio reci
bido de; Excmo. Sr. Subsecretar o 
de Gobernáción, sobre colaboración 
de los Ayuntamientos en. eí fomen
to del desarrollo sericícda nacidnh'.

Darse por enterada d^ ¡a publica
ción del Esta-uto d|eH Magisterio Na
cional Primario.

—A petición del Sr. Tranzo vol vió 
a la Comisión el detamen propo
niendo Ta creación de una p’aza de. 
Ordenanza de la Gasa Consistorial 
y otra de muchacho cid'ista.

—Desestimar ’a petición formu'a- 
da por Ildefonso Planas Co'ás, obre
ro eventual que fué en la Sección de 
Montes y Jardines hasta el 30 de no
viembre último, de qu? se lie abone 
la paga extraordinaria de Navidad.

—Notificar a Santos Pertejo Ve 
ga que debe dejar de prestar servicio 
como Bombero de, 2.a y pasar a pres
tar sus funciones como mozo de Cim- 
pieza del Mercado. ' ■

—Conceder a D.* María Ibáñez 
Castillo la pensión que disfrutaba su 
hermana D* Regina, recientemente 
fallecida, o la de LO95 pesetas si 
fuese inferior a osta cantidad.

—Realizar por administración dis
tintas obras de reparación en las es- 
Guelas viejas del barrio de Pfcñafior, 
por 6-656 pesetas ; la escuda de F'o- 
nencio Jardiel, de1 mismo barrio, por 
10.250 pescas; del Grupo íes «ollar 
Juan Luis Vives, por 2.600 pesetas, 
y en la escuela dep barrio, de Move
rá, por 5.000 pesetas.

—Regularizar ,1a situación adminis
trativa del obt^io José Cadie; Rti- 
bio, oficial! de» ’á Dirección de Ar
quitectura.

—Ceder en propiedad los nichos 
que se indican del Cementerio Ca
tólico de Torrero a los siguientes sfe- 
Moree: D. Julio Maynar Andréu y

D. Anacleto Valí Sabaté, D.a Juana 
Sánchez Carde, D. Antonio Aguirre 
Arta-, D.*^ Dolores Liédana Domin
go, D." Ave.ina Sorrosai Pando, do
ña Felisa González Barco y D. Mar
tín Rubio Palacios.

—Autorizar a D.' Asunción Alcu- 
bterre Sánchez para trasladar gratui
tamente los restos de su hijo Felipe 
Zarzuea Aloubierre desde el nicho 
que ocupan a la sepultura efe su es
poso, Feúpq Zarzuea Caba, en el 
cuadro destinado a Funcionarios mu
nicipales.

—Ceder a D. José López Gállego 
el templo señaado con e] número 15 
del cuadro 72 de! Cementerio Cató
lico de Torrero para construir sobre 
é; una capilla mediante el pago .en la 
D epositaría municipal 9 300 pe
setas. ■

■ —Que por la Dirección de Ar
quitectura se- reaicen los trabajos 
de reparación de la casa número 10 
d^ la manzana. E, dq; damino de las 
Fuentes, ocupada por e! empleado 
de a Dirección de Arquitectura To
más Octavio de Toledo. .

—Se acordó que los trabajos de 
formac ón de recuento de ganadería 
se efeolúe por ei Negociado de Abas- ‘ 
tos, en horas textfiaordiinanias<.

.Desestimar la solicitud de la Re- 
ver^nda Madre Abadesa de las Re
ligiosas C.arisas de Santa Cata'ina de 
quE se le autorice para la leería de 
ganado porcino dentro de la finca 
que const tuyo el Monasterio. "

—Quedar 'enterada de que ’-a De
legación Provinctial dé Abas ecimien-- 
tos ha autorizado la venta1 de un pro
ducto denominado ‘-‘chiston-a”. si
milar a la salchicha dE cerdo, al 
pncicio de 24 pesetas ki'-o.

—Aprobar los estadillos remitidos 
por el señor Administrador dd! Ma
tadero, en los que se -especlfidan di 
ganado sacrificado en dicho centro, 
así corno- las carnes fdráhiqas que han 
■entrado en é! durante el pasado año 
1947.

—Se dió cudnta de un escrito de 
AfcaMía proponiendo que paste a la 
Comisión de Quintas del Distrito 
4.°, Santiago, el Concejal D. Jesús 
Gil Chóliz.

—^Encargar al artista D. Alejan
dro Cañada lia ejecución de una co
pia dei retrato de Palafox exj’stente 
en la Casa Consistorial, coa destino 

.. al Museo de los Sitios de la Acadcp 
mía Gen'eraf Militar, por un mijaorte 
de unas 8-000 pesetas.

—Con la cantidad procedente de 'a 
herencia de D-a Carlota Martínez se 
proceda al arreglo de los suelos d?

Sos 'comiedotes de ancianos y ancia
nas y de la cocina de la Casa Am
paro, instalación de un ascensor y 
adquisición de una máquina peladora 
de patatas.

—Aprobar las normas a seguir 
para la tramitación de facturas, cer
tificación de obras o documentos que 
supongan obligación de pago por c! 
Excmo- Ayumamiqnto. que figuran 
unidas al dictamen, cuyas normas han 
sido formuladas por ei señor Inter- 
veptor de Fondos municipales y apro
badas por la Comisión de Hacienda y 
Presupuestos.

Sesión del día 18 de febrero
Lectura y aprobación do; acta de 

la sesión anterior.. - -
Se acordó:
—Quedar enterada del oficio reci

bido del ' Excmo. Sr. Gobernador ci
vil efe la provincia en el quie cio- 
munica su nombramiento de Conce
jales-Gestores de .este Excmo- Ayun
tamiento a favor de D- Juan Manuel 
de la A.dea Rui Fernández, D. Manuel 
Adán Gutiérrez y D. José Bolsa Sal 
vado

—Distribuir 'os diez premios de 
500 pesetas a cada uno do los aum- 
nos de las escuelas nacionales y 
municipa'es propuestos por q’. Tri
bunal". designado para juzgar los ejer • 
cicios realizados con esté fin, en la 
forma siguiente: número 1, Antón*) 
Sevilla Martínez; número 2, Gumer
sindo Lechón Lorente; número 3, 
Gerardo Grac'a Ferrer;! número 4, 
José Esqués Bagüés; número 5, Pre
sentación Pemán Montorio; núme
ro 6, Rosa Domínguez Cabreja; nú
mero 7, Angeles Labata Gracia, de
clarando desiertos los tres rascantes.

—Designar al 'Deniente de Alcal
de D- Juan Antonio Tranzo y a¡ Con 
cejal D. Antonio Caudeviila para 
constituir las Mesas de las subastas 
para adjudicar 'las obras de construc
ción de un homo de incineración de 
ataúdes en el Cementerio Católico de 
Torrero, y las condes Enes adminis
trativas que autoricen la ocupación 
de la vía pública con la industria fo
tográfica ambúlante.

—Conceder permisos para rea1 izar 
diversas obras en: Avenida de Ca
taluña, sin número; parcelación Vi
lla Asunción, término de Miraf'.ores: 
Carmen, 8; Teodora Lamadrid. nú
mero 8; barrio de Garrapiaillos, nú
mero 277; barrio de Santa Isabqi, 
número 14; en el mismo barrio, nú
mero 75; Tolosa, 8; Estación, 2; ca
mino Puente Verrey, 53; Rutas, 1 ¿
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manzana 16. zona de Alira hue.'iQ • 
Coso. 8; Cedro, 6; Paseo de María 
Agustín, I, y p'aza de Nuestra Se
ñora del Carmen, 11.'

—Autorizar para 'construir cdiH- 
ció: s D. Juan Vetilla Martínez, de 
ocho plantas^ én General” Franco, 
número 88; a D.a Amalia Blasco, en 
Avenida de Madrid, parce^ción To- 
rrte Vicíente; a D- Castro Izquierdo 
Bodfíguez, en disenri|ado de Jusi- 
boL y a D." Felipe Orensanz Cave,ro
en calle de Sarita Fe, 13i.

—Conceder permiso para realizar 
diversas obras; a D. Justo !uan Bel- 
trán Ciércoles, en Paseo de Ruise
ñores. 10; a D. -Mariano. Fueirlt'es' 
Mlolinos, en Avenida d«e Madrid, nú
mero 41; a D." Rosario Ostáriz Tra- 
sobares, en Bella Vista, 10, y a don 
Máximo Gómez Caí onje. en Caspe, 
número 8- )

—Otorgar una prórroga de seis 
meses de la licencia jjara obras que 
le fué concedida a D. Ramón Sala 
dt Pablo, para arri^iadión, en caiL? 
de Burgos, 8.

—-Quedar enterada de que D Vi
cente Casado Moya ha renunciado a 
ejecutar el proyecto de construcción 
de tienda en calle del Coso, 112.

—Desestimar la p.<ti?ión de D. Je
rónimo Aguilar Sóriaque, de que se 
anule el -acta ¿e inspección levantada 
con motivo de haber realizado obras 
sin parm só municipa'. en calle C, 
parcelación, camino de Monzalbarba,

—Autorizar a D. /Amado Andréu 
Peña para construir un badén en ha 
adera situada fronte a a casa. Higue
ra, 14.

—Quedar enterada de Ca sentencia 
dictada por el Tribunal Provincial 
d*e lo Contencioso-Administrativo- en 
el recurso interpuesto por D.' José 
Di-arte Pinol, contra acuiqrdo muni
cipal sobre modificación de' proyecto 
de parcd’.ación en Avenida de Amé"- 
rica.

—Aprobar certificaciones corres
pondientes a tos trabajos r^plizadoS 
por la Sociedad' adjudkataria, de 
servicios de limpieza pública, duran- 

•,te tos meses de noviembre, diciiembr» 
y enero, por 273,570,86 pesetas, 
284-255,52 pesetas y 282.741,54 pe
setas, respeotivamente. ■

—-Aprobar las liquidaciones practi
cadas por los Inspectores-liquidado
res de] arbitrio sobre incremento de 
valor de los terrenos a los señpr^ 
que se indican en dictamen.

-—Concertar con D- Pedro Camp- 
de-rrós el arbitrio qu grava e’ etn - 
sumo de bebidias espirituosas y a’.- 
cohcies respecto a los productos dé 

su fabricación y a los que introduz
ca en la ciudad como materia prima 
para la e'áboración de aquellos que 
se hallen sujetos a xdicho arbitrio.

-^Desestimar reclamación ípr- 
mu’.ada por -el Blanco Cjentrail', con
tra acta levantada por ’h Inspección 
por el concepto de apertura de una 
Sucursal en los tócales donde estuvo 
establecido -e1' Banco de Crédito 1e 
Zaragoza.

—Excluir del padrón 'de solare^ e¡l 
situado yi el número 1 de la calle 
de San Lorenzo, propiedad de don 
Gregorio Vicente Morales

—Aprobar las actas levantadas pol
la Inspección de Arbitrios, por dis
tintos conceptos tributarios descu
biertos, a los señores que se indican 
en el dictamen.

_ —Quedar enterada de la sentencia 
favorable del Tribunal Provincia', de 
lo Contencioso-Administrativo recaí
da en el recurso interpuesto por don 
Francisco Vera .Ilundaín contra 
acuordo de la Corporación, relativo 
a imposición de contribución especia: 
dey la calle de San Vicente de Paúl, 
por pavimentación de Ja misma.

—Dar de baja a partir de L? de 
junio de 1946 el solar sito len ca
lle de/ Unoeta, 41, propiedad dte don 
Antonio Cangallo Munieisa por estar 
edificando.

—Autorizar la apertura de los es- 
tabf|ecim:entos coriierciales e ihdus 
triatos que .se expresan a continua
ción: taberna, en Avenida Puente 

•del Pilar, 20. a Teresa Paracudlos; 
compra-vonta de muebles, en San Vi • 
cente, 29, a Carlos Quintana; ju
guetería. en Boggiero, 84, a Emilio 
Martín; taller artesano, en Gavín, 
número 13, a Francisco José Gimé
nez ; almacén de tejidos, en Coso, 
número 188, a Agreda, Dutú y Com
pañía, S. L.; taller de reparación de 
autos, len Tarazo na, 8, a E'oísa Mar 
tínez; taOler de carrocería, en Mata
dero, 4, a ‘Gabriel Salido, y abace 
ría, por traspaso, en Boggiero. nú
mero 75, a Perfecto Rodríguez.

—Admitir para su canje por cédu
las dol Banco de Crédito Local dt 
España, nueve obligaciones de este 
Excmo. Ayuntamiento.

—Contestar ál oficio de"'a Direc
ción General del Instituto Gcográfi- .. 
co y Catastral. en el que comunica 
haber dispuesto el co-iniehzo de os 
trabajos de campo para eil levanta
miento de planos del catastro topo
gráfico parcelario én el. término mu
nicipal, que este Ayuntamiento sa
tisfará, en su día, los gastos dq per 
sonáL etc.j que íte tiorrespo-ndan.

—Aprobar las normas para la for
mación del Registro público de so
lares e inmuebles de odificación for
zosa- ' •

—Desestimar Ha péticiór^ de doña 
Josefina. Aznátez García, de que ge 
le exima de! pago de la contribución 
esrpeqial motivada por las obras dte 
pavimentación neaíizadas a calle 
de Lapuyade, .por (a finca número 30 
de dicha callé. , •

—Concertar oon tos .industriales 
del Grupo de Hospedaje d,<il pago 
del impuesto de consumos de lujo 
que les afecte y q arbitrio con fin no 
fiscal dsfl 10 por 100 a que se refie
ren las Ordenanzas de Exacciones 
municipa es números 47 y 4. respec
tivamente. '

—Concertar co-n los propÜetar'os 
de tos rastauratites “DucaF, “Pe
ninsular”. “Casa Marín”, “Viña P ” 
■‘Apo.o” y “Flor" e' pago del ni-- 
puesto de consumos de lujo y arbi
trio con fin no fisca del 10 por 100 
que les corresponde satisfacer y a 
que 98 refieren as Orcierianzás de 
exacciones números 47 y 4. respecti
vamente.

—Dar la conformidad a las modi
ficaciones propuestas per el señor 
Ingqniero mun.cipal de Caminos, a 
introducir en ,a Brigada . de Aguas 
y Alcantarillado.

—Señalar el sueldo1 de 11.000 .pe
setas a los Auxiliares sobrestantes 
municipa^s, por su cantidad interme
dia entre la que perciben los Deli
neantes de 1.“ y la de tos Ayudan
tes dq 3.*. i

—Quedar enterada de que el Ilus* 
trísimo Sr. Dclíegado provincial de] 
Trabajo ha s^ña ado e, joma? modio 
de un bracero en la locfalidadí para 
el corriente año jen la Cantidad de 
17 pesetas.

—Conqyder tres meses de ’icencia 
sin sueldo, para reso ver asuntos pro
pios, al Inspector de Arbitrios mu
nicipales,. D- Julio Calvete Albalá. -

—Contestar a D- Pascual Arcas 
Lampre, respecto a su petición de 
que se proceda- a la revisión del ex
pediente adminiArativo que dió lu
gar al acuerdo de reposición del re
currente en al cargo dq Practicante 
de-la Beneficencia municipá, que dcs- 
empeñaba- quq por tratarse de texpe- 
diente motivado por .actuación pon- 
tica?, deberá resolver -el Ministerio de 
la Gobernación.

—Acceder a la petición del J’efe 
de nave de Matadero, Pedro Mar
tínez Aparicio, de que se le jubito, 
por su precario estado de salud, y 
concederle un haber extraordinario 
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de jubilación, equivalente a-' 80 por 
100 del sue’do regulador.

—Aprobar los servicios prestados 
por el Cuerpo de. la Guardia Munici
pal durante el nie<s de enero.

—Quedar enterada del escrito re
mitido por el señor Secretario d°í 
Arenas, S. D., expresando -a grati
tud de misma por el trofeo dona
do por la Corporación.

—Desestimar la petición de 'os 
alumnos del 5.u curso de la Facultad 
de Fíiiósoíía y Letras da que se les 
conceda una subvención para ayuda del 
viaje de estudios que piensan rea
lizar- j

—Sustituir a D. Julio Panlagua, 
en ios -diversos Tr[ibunales de» opo 
siciones para ios que fué nombrado 
por D. Joaquín Mateo Linares, de
biendo actuar como Pi]esidente en el 
d ribuha^ de oposiciones a Porteros de 
escupías, y como vocal en .os si
guientes: en el de Maestro fontane
ro; en gi de aprendices de fonitane- 
ro; en el de reparador de L8 del 
alumbrado público; en el de nftjam- 
dor dé 2.a dql mismo alümbrado; en 
el de Ayudantes de reparador, y en 
e] de faro. oros. ,

—Ceder en propiiidad !os nichos 
que se indican de¡ Cementerio Cató
lico de Torrero a los señores siguien
tes: D- José Irigoyen Torres, doña 
Martina Porto.és Marión, D. José 
Lusilla Briz, D-8 Rita, D.* Rosario 
y D.a Carmen Calero y Fernáiidjez, 
D.” Irene Pérez Hernando, D- Pe
dro Artal Ramón, D. Benjamín Mar
tín Castaño, D. Mariano Sáez Ga:áu 
y D-8 IVicénta Lavilla Lorón

—Desestimar las petición,^ de ce
sión cíe diversas p.anlas d,e -os vive
ros municápales formuladas por el 
Rvdo- Padre Provincial de ¡as Es- 
cuea.s Pías; 5.“ Agrupación de Tro
pas de Sanidad Mistar de, Cuerpo 
de Ejército de Aragón; el Batallón 
de Cazadores de Montaña, as Na
vas, número 14, y la Jefatura del 
Frente de Juventudes de este Distri
to Universitario

—Autorizar a D. Ramón Murillü 
Ortiz, como Secretario de la Cofra- 
ternidad de Nuestra Señora dqi Car
men, del' barrio de las Tenerías, para 
poder guardar provisiona.mente la 
darroza que utiliza para llevar 
procesiona-mente a lia Patrona " del 
tarrio, en loca.es municipales.

—Diesestimar la petición de don 
Je ús Barch;guren Bravo de que se 
te cedan 12 metros de bordillo de 
derecho, porquq se emplea todo e. 
material desmontado de las calles en 
obras municipales.

—Aprobar las siguientes certifica
ciones: la número 6- correspondiente 
a las obras del Ferial de Ganados, 
por 7-290,01 ,pese<tas; lia númlerp 1, 
de lús obras de aonstiiTCción e ins
ta ación de jau.as metálicas para las 
cámaras frigoríficas del Marcado de 
la plaza de Lanuza, por 28.99H,92 
pesetas- y la número 23, 'correspon
diente a las obras de gruesa estruc
tura de la nueva Casa Consistorial, 
por la cantidad de 238.176.24 pe
setas. .

—Enajenar por co-indancia un tro
zo de terreno sobrante de vía públi
ca y procedente do la plaza del Por- 
t llo, a D- Aurelio Ruiz Carrascosa, 
de una superficie de 84,93 metros 
cuadradós y por un importe de pe
setas 38.218,50, que deberá ingresar 
en la Caja municipal.

—Expropiar para ensanche die la 
vía púbdea la casa número 16 de la 
calle de San Pedro No asco, propie
dad de D- Mariano Car rato Baque- 
daño, por la cantidad de 109.000 pe
setas- (

—Proceder a la expropiac’ón, para 
qnsanche de la vía púb ica, de las ca
sas núms- 7 y 9 de la calle de Pero- 
marta de esta ciudad, propiedad de 
D- Angel Sándhez Andrés, por ia 
cantidad de 42.048,75 poseías.

—Adquirir para vía púb ica dos 
trozos de terreno de la finca situada 
en la Avenida de Valencia- núme
ro 290, propiedad de la Comunidad 
de RR. PP. Agustinos Recoletos de 
la provincia de San Nico.ás de To- 
lentino, de una superficie total en
tre ambos de 1.324,03 metios cua-. 
drados, a razón de 50 pesetas metro 
cuadrado, por un importe de pesetas 
66.2!01,50, y enajenar por colindanca 
a la expresada Comunidad un trozo 
de terreno procedente de vía pública 
de 1-342 metros cuadrados sobrante 
dq la prolongación de la Gran Vía. 
y ^carretera de Valencia, a 100 pese
tas unidad métrica, y que importa 
134-200 pesetas. El importe de la di 
fer^ncia, que asciende a 67-998,50 pe
setas se satisfarán en la (Caja muni
cipal por la mencionada Comunidad, 
dentro dql plazo de veinte días si
guientes a la notificación de ¡este 
acuerdo. 4

—Adquirir para ensanche de vía 
públicia un trozo de terreno próximo 
a] camino del Sábado, de- 132,88 me
tros cuadrados- propiedad de D- Fé
lix Sáez-Benito Martínez, po^ la can
tidad de 16-610 pesetas.

—Quedar enterada del exp^/diente 
incoado al Guardia municipal San
tiago Gimeno Tirado, sancionándole 

con ocho días de multa, como autor 
de una falta leve.

;—Desestimar la *so’.iaitud de don 
Antonio B.ernal Calderón, de que se 
le autorice para abrir un despacho de 
leche en la casa número 71 de la ca
lle de San Blas-

—Autorizar á D- Angel Royo Lá
zaro, industria- productor téchelo y 
propietario de la central lechera co
nocida por Granja Royo, para abrir 
a su nombre un despacho de leche 
situado en la casa número 8 de -á 
calle de Palomeque, dando por cadu
cada la aoncesión que tenía D.° Jo
sefina Beltrán Mainar.

Sesión del día 25 de febrero
Lectura y aprobación del acta de 

la sesión anterior. /
Se acordó:
—Sancionar con apercibimiento y 

diez días de multa al Guardia muni
cipal D. Jesús Burgos Bueno, por 
haber cometido una falta leve.

—Quedar enterada de los siguien
tes nombramientos extendidos por La 
Alcaidía con caráaier interino: Je 
peón jardinero- a Pascual Salvador; 
de Bombero de 2.a, a Angol Ga indo 
y Pedro Romeo, y de peón de Par
ques y Jardines, a José Luis Ba- 
lleatín. *

—Aprobar facturas presentadas por 
£fl señor Interventor de Fondos mu
nicipales, por 685.724,41 pesetas.

—Desestimar el recurso interpuesto 
por D- Cecilio Perales, contra el 
acuerdo muni'oipal de incluir en el 
Registro púb ico de solares e inmue
bles de edificación forzosa la finca 
número 10 de la calle de Ménd- . 
Núñqp.

—Conceder permisos para realizar 
diversas obras en: Manzana D, Mi- 
raflores; Espartero, 1 y 3; Duero- sin 
número; ' barrio de Garrapinillos; 
Eras, 13; Sol, 9; Casta Alvarez, nú
mero 17; Avanida Cataluña, sin nú
mero; Comín, 47: Zapata, 13- yCo- 
so. 9-

—Autorizar para construir: cu
bierto, en Royo, 28, a D.” Ana Isa
bel Aréva'.o Ram de Víu; navé indu.-i- 
tria\ en el camino de la Corbera- a 
Sociedad Anónima Industrias Celu
losa Aragonesa; reconstruir cubierta 
vn el pabellón sito en el interior de la 
casa 15 y 17 de la plaza de Santán- 
gel, a D- Jacinto Aísa Esteban, y 
cuadra -en el Alto da Carabmas, nú
mero 187, a D- Gregorio Carreras' 
Aína.

—Aceptar en principio la preten
sión de D. Alfonso Buñuel Portóles 
de que se lié permita un aumento
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de 0-74 metros en la altura del edi
ficio Costa, 6. ,

--Aprobar la revisión de precios 
de la contrata de las obras para h" 
construcción de la cámara de mani
obra de los depósitos de agua de Ca- 
sablanca, formu.ada por el señor In
geniero municipal, que hasta 1." de 
enero de 1947 asciende a 174.713 67 
pesetas.

—Dar la conformidad-a la revisión 
do precios presentada por lá Direc
ción de Ingeniaría municipal, rejáti- 
va a Ja ¡contrata .para la prestación, 
dei servicio de Limpieza pública, do
miciliaria y riegos- que comprendo 
desde novi.mbre de 1941 a diciem
bre de 1946, por un importe de pe
setas 1.128.397,42.

—Efiedtuar la revisión de precios 
respecto a la contrata de pavimenta
ción de Ensanche, vías mun cipales y 
particu ares, según estudio del señor 

' Ingeniero municipal, cuyas variantes 
originan un presupuesto adicional de 
una cantidad de 1.177.110-91 pe
setas- •

—Rectificar la superficie ^signada 
a los solares 14- 15, 16 y 17 de la 
parcelación de Blasco, quedando con 
una extensión total de 1.050 metros 
cuadrados.

■—Dar de bajá desde l.° de enero 
del año en curso una valla que estu
vo instalada ern la calle de 'Sevilla 
(esquina a la de Gascón de Gotor), 
tributando desde didlia fecha única
mente los catorce pés-, derechos.

—Desestimar l,a petición de doña 
Elisa Gómez, viuda de Villacampa, 
de que se Le excluya del padrón de 
solares de 1946 uno de su propiedad 
sito en la calle de la Aurora.

—Quedar enterada de que la Co
munidad de Religiosas franciscanas 
clarisas de Santa María do Jerusa- 
lén ha desistido del recurso que te
nían interpuesto contra acuerdo mu
nicipal denegatorio de exención del 
impuesto de solares por los años 1940 
y 1944, por el enclavadlo en Isaac 
Peral (angular a Zurita).-

—Aooeder a la petición de D. Pas
cual Urieto Almañac de que se 
ponga a su nombre la finca adminis
trativa de la plante, baja izquierda de 
la casa de D. Gregorio. Campos Los- 
certales, sita en la Avenida de San 
José, 110.

'—Aprobar !a 'liquidación ¿el cobro 
de.la tasa do recogida de basuras 
correspondiente al' año 1-946

. —Devolver a D. Jtúián Avellaned, 
como minoración de ingresos, por el 
canon de agua y vertido, ej importe 
de los recibos extendidos a tanto al
iado y «atisfechos por »1 expreeado

concepto a nombre de D. L-dftfonsi • 
Gómez, a partir de 1-° de enero de 
1947, puesto que desde aqu-jlla fecha 
abona él servicia por ei] sistema " de 
contador. \

—Abonar a D. Angel Garín Coara- 
sa la cantidad de 86-40 pesetas en 
concepto de indemnización por los 
perjuicios que se le han ocasionado 
con motivo de las mordeduras de unos 
perros propiedad de U Corporaición 
en las reses que tenía estabuadas el 
el Matadero municipal.

—Desestimar la petición dg jos se- 
ñores Ange] Aísa y Hermano de 
que se excluya de! padrón de solares 
uno de su propiedad sito en Zurita, 
número 1.

—Anular las actas extendidas por 
Ja Inspección de Rentas y Exaccio
nes al Ecionomato de la 4/ Región 
Aérea por el concepto do impuesto de 
Consumos de Lujo sobre el café 
(epígrafe 20)- icón relación a los años 
1946 y 1947; declarar al citado Eco. 
nornato obligado al pago del impues
to de que se trata con 'efectos desd^ 
1-° de enéro de 1948.

•—Deducir del so'ar situado en Alar ■
del Rey, 11, propiedad de D. Mar
celo Carqué Aniesa, 440 metros que 
no pueden ser objeto da tributaición. 
rectficando an el padrón para 1947 
la superficie tributabe devl solar- fi
jando la .de 300 metros cuadrados, 
dti los cuales 170 serán bonif.icab'es 
en el 50 por 100, por estar sujetos 
a obras.

—Autorizar la apertura de los si
guientes establecimientos: Peluquería 
de señoras- en Azoque, 4, a Mhría 
Conda; perfumería, en San Jorgq». 11, 
a Sinforiano Lumbreras; pe uquería 
de oaballeros, en Marcial, 10- a Ma
nuel Artero; taller de hoja’atrfía- en 
San Pablo, 161, a Luis Prade'.; á’- 
macén artículos de limpieza, en Pa
dre Mainjón, 23, a Ramón Cubero; 
cacharrería- en Navas de Tobosa, nú- 
miero 15, a Felisa Laguna, y frutas 
y verduras, en Jordania,, 9. a )E¡loy 
Barberán.

—Denegar la petición de D- Ma
riano Fuertes Molinos de que se. ex
cluya del padrón de solares de 1946 
los señalados icn el mismo con los nú- 
nueros 34- 37 y 40, situados en lia ca
lle dci San Juan de la Peña.

—Quedar enterada de que el Fus- 
trísimo Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia ha aprobado las Or
denanzas de exacciones durante el 
año 1948, de este Excmo ' Ayunta
miento.

—Cubrir por oposición, diecinueve 
p’aea« vagantes de peones je la Sec

ción de Parques y Jhrd nes, desig
nando el Tribuna!, que ha de júzga
la oposición. b ’

—Aprobar la convocatoria redac- 
rada por d Tribunal nombrado pa
ra juzgar ¡os ejercicios de oposición 
a una paza de mozo de limpieza de!, 
Matadero púb ico municipai. | 1 

r°veer mediante oposición una 
pfaza de lector de contadores de 
agua, designando para juzgarlas- e1- 
Tnbunai que se indica.

-Recabar de la Compañía Tele
fónica Nacional de España la insta
lación en el domiicFio del Jcjfe de! 
Parque da Tracción Mecánica., de 
una prolongación del tfjléfono 4.792 
que funciona en aquel Centro. •

—Aprobar la segunda re ación de 
los gastos realizadós para construc
ción de un cuerpo de edif ció m el 
Grupo esco'ar “Andresa Re-carte” 
por 33.013,35 pesetas.

—Quedar enterada, do que la Di
rección Genera] de Administración 
Local fina autorizado a este Exce.en- 
tísimo Ayuntamiento para *á crrR-cáón 
y provisión de las siguientes pazas: 
primera, una de Jefe de Administra
ción de 2.a clase; otra d.) 3-“; un Jefe 
de Negociado de. 1.a; otro de 2.a; un 
Jefe de Negociado Letrado; Cuatro 
Ofic alqs primeros; nueve auxiliares
de 1."; -dinco de 2.a, y tres de 3.a.

—Desestimar la petición formula
da por D- Modesto Gracia de que 
se retenga las -oertificacionmes de 
obras pendientes de cobro a ' contra
tista adjudicatario de las obras de 
construcción de un Grupo escolar en 
^1 término de Torremedina.

—Quedar icntérada y aceptar ia 
sentencia dictada por el Tribunal 
Provlinuial de -lo Contdncioso-Admi- 
nistrativo en q; recurso de igual cla
se instado por Ambrosio Domingo 
Oliete contra acuerdo municipal por 
el que se denegó al recurrente el de
recho a percibir haberes superiores a 
los que percibía. / •

—Abonar a D-a Geiliestina Roma
nos Domínguez, hija do la pensionis
ta D-* Pascuala Domínguez Martínez, 
recientemente fallecida, los haberes 
dev'-íingados por su difunta madre 
hasta el día 23 de enero en que fa
lleció.

—Conceder á' D.a Cristina Cavero, 
viuda del que fué obrero municipa1, 
Vonancio Espinosa Diarte, un soco
rro equivalente a 19 mensualidades.

—Prorrogar por un mes la üiceh- 
cia sin sueldo que actualmente dis* 
fruta el Guardia municipal Angel 
Delgado Esteban.

—Conceder do* mete» de Xcencix
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sin sueldo a Antonio Bergua Fernán-* 
do- chofer municipal.
}. —Prestar toda ’á ayuda moral so- 
dcitada por la Institución “Fernalndo 
C'‘ ^tólico” para la mr¿or lo-rgnni- 
zación de la Exposición de Pintores 
Aragoneses do la segunda mitad del 
siglo XIX. que se proyecta celebrar 
como homenaje al pintor zaragozano 
D. Francisco Pradilla. yr subvencio
nar a dicha Institución con 1.500 pe
setas. ,

—Dejar sin asimilación alguna Ja 
plaza de Auxiliar de 3.*, creada pa
ra l’as oficinas del Cementeiio Cató
lico de Torrero. .

—Contestar al señor Presidente de 
la Asociación de Profesores Músicos 
de S&nta Cecilia, respecto a su peti
ción de que se suscita de nuevo 'a 
creación de una Banda u Orquesta 
municipal, que la Corooración es+u- 
dia con e’ mayor interés este asunta.

—Ceder en propiedad 'os nicho< 
qua se indhan en el Cementerio Ca- 
tó’too de Torrrero a los siguiente’ 
señores: D. Severino Escanéro Ga- 
vín, D. Luis Soriano Zapater, don 
César Maurel Puyo] y D-* Pascua'i 
Esteras Abad.

—Denegar la petición de! siefior 
Coronel de' Regimiento de Infante
ría’ Belchite número 57. de que se 
la cadan unas acacias de los viveros 
muni','ipa!es.

• —Dar de baja- a partir del próxi
mo »ño forestal, en q1 canon corres
pondiente una parce1a de tierra de 
cultivo de 42 áreas y 90 centiáreas, 
■en Sarda del Tejar de' monte Veda
do de Villam^yor, míe figura a nom
bre de D. Migue] Mo'ine/ Ro'iha. y 
a part’r de esa fe-ha dar’a de a’ta i 
nombre d? D- JuKán Mo'iner García.

—Autorizar a D. Sebastián Po 
Aranda para construir una-caseta en 
el mon^e Realengo d-'1' Peñafior con 
el fin de poder guardar en Ja misma 
'os úti’es y añeros de l'abranza., asi. 
como guar^Jers» en ella durante las 
épocas de lluvias.

—Conceder a D- Pedro del Cam
po Altirriba el cu'tivo a canon de 
un terreno de 1 hectárea y 25 áreas, 
en la partida de “Las Canteras”, dél 
monte Vedado de Peñaf'or, que en 
tiempos cultivó D. José Molina 
Mareen. ,

—Autorizar a D.‘ Emilia Lorón 
Bardagí, viuda de D- Victoriano 
Berna] Pérez, para regentar 'os bau- 

. eos números 86 y 88 del Mercado 
de la plaza de Lanuza-

—Anunciar a caducidad de ’os ni
chos ocupados en el Cement-irio Ca- 
tólicó de Torrero o tomados en 
arriendo en Los meses d? ibrib ma

yo y junio de los años 1913, 1928 y 
1938, y también la caducidad ^el a - 
quiler de las sepulturas ocupadas o 
tomadas en los mismos meses de 1943.

—Aprobar la tercera certificación 
correspondiente a la construcción del 
M^rcád:llo en h calle de San Vi
cente de Paúl, por un (importe de pe
setas 57-717.43. ,

^-Aceptar Ta sentencia dictada por 
el Tribunal Provincial de lo Conten- 
cioso-Adminis^rativo en el recurso 
nne rnternnsíeron D * Cecilia y don 
Manuel Fontoba Sanjuám sobre abo
no- de cantidad oomo precio de ex- 
nrr.r'ínrb'n de 'a f:nca números 18 y 
20 la calb de Goicoechea. ñor cu- 
vn fallo co nondena- a la Admíristra- 
ción municínal a'1 narro de 80 000 pe
setas ñor 'a expropiación de la men
cionada casa.

—D^far a Depositaría municina'1 v 
'n nnm^rp de] suñot* Pecnsfrad-od de 
la Prnmedad. la cantidad de 783.40 
.pesetas nnr sus honorarios v nó';zas 
narr^sno.ridi"onfps a la inscripción de 
varios documentos. • ?

—•! levar a cabo ñor administración 
bs nbms necnsarias nata reformar las 
tíiems o corrlinq de madera ove sns- 
t^tan 'a ciibí^rta del T^ro Prín- 
rionl, por un importe de unas 7.000 
nesgas. 1

—A proiwesta de la Comisión de 
A^^stos Sa r-r-nt-dó deseq+'mar pe- 
firión da'D. Daniel Gúnetin Torcal 
y otros industriales panaderos de> eme 
se abonó l'as diferencias de Precios 
en los suministros hechos a los in
dustriales morcilleros.

—Conceder un trofeo ñor e1 im
porte aproximado de 200 pesetas na
da nremíar a. los concurrentes a los 
'camneona'os aragoneses ds Esquí d^ 
1048. v para lavuda de los gastos una 
subvención de 1.000 pesetas-

(Continuará)

Núm. 1.301 .
Deleqací6n Provincial 

de Abastecimientos y Transportes 
de la provincia de Zaragoza

Racionamiento para pnebies de ta provincia co
rrespondiente a las semanas 10.*, 1!.", 12.a, 13.* 
y 14 a, déla colección de cupones de raciona
miento del primer eemeitre de 1949 Mel l.e de 

marzo a! 2 de abril)
PUEBLOS RURALES

Adultos
’ Mediante ’ el corte de los cupones de 

“grasa o aceite" correspondientes a las se
manas de la 1.* a la 14.*, Inclusive, ■ se 
entregará medio litro de aceite po-r perso
na, al precio de 4'30 pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupones de 
“azúca^" correspondiente a las semanas 

indicadas se entregará 200 gramos de 
este artículo, al precio de 1’40 pesetas la 
ración.

Mediante el corte de los cupones de 
“arroz o legumbres" se entregará 200 
gramos de arroz, al precio de 0’70 pese
tas la ración. •

Mediante el corte del cupón núm. 3 
de la hoja para “varios" se entregará 
100 gramos d-* jabón, al precio de pese
tas 0’60 la ración.

PUEBLOS INDUSTRIALES
Adultos

Mediante el corte de los cupones de 
“grasa ó aceite" se entregará un litro de 
aceite por persona, al precio de 8’60 pe
setas la ración.

Mediante el corte de los cupones do 
“az-úcar" se entregará 400 eramos de es
te articulo, al precio de 2’80 pesetas la 
ración. .

Mediante el corte de los cunónos de 
“arroz o leg-umbres’" se entregaos 50t 
gramos de arroz, al precio de 1’75 pe
setas la ración. .

Mediante el corte cupón núm 3 
de la hola para “varios” se entrecará 
200 peamos de tabón, al precio de pese
tas 1’20 la ración.

T'inrlnnn'mlr'ntn l-nfonHivs en sus df- 
ferw.tpR (dolos. oorrps’nnnrUp'nfps n los se- 
Tfionns' dp la 10 ■ n la 14 * lophrslTP p.vls- 
Itrntos en pueblos Turales e industriales.
. PRIMER CICLO

Lactancia natural
Mediante el corte de un <cunón de 

“arroz y legumbres" se entregará 500 
gramos de arroz y un kilo de alubias, al 
precio do 1’75 y 7 pesetas la ración, res
pectivamente.

Mediante el corto de un cupón de “azú
car" se entrepará 500 gramos de este 
articulo, ai precio de 3*50 pesetas la 
ra dón.

Medíante el corte de un cupón de 
“a-’oito” se enfrenará medio, litro, al pre
cio dze 4'30 pesetas la radón.

Mediante el corto de un cupón de “ja
bón'’” se entregará 800 gramos de este, 
artículo, al precio de- 4*80 pesetas la 
radón. .

Lactancia Tnl-rta
Mediante el corte de un cupón de “ha

rina de trigo** se entregará 500 gramos 
de este artículo, al precio de 2 pesetas 
la radón.

Mediante el corte ’de un cupón de “le
che conden’ada" se entregará 10 botes, 
al precio de 57’50 pesetas,la ración.

Mediante el corte de un cupón de “ja
bón'" se entregará 800 gramos dé este 
articulo, al preció de 4*80 pesetas la 
ración.

Lactancia artificial
Mediante el corte de un cupón de “ha

rina de trigo" se entregará 500 gramos 
de este artículo, al precio de 2 pesetas la 
ración. •

Mediante el corte de un cupón de “le
che condensada” se entregará catorce bo
tes; ai precio de 80’50 pesetas la radón.

Mediante el corte de un cupón' de “ja
bón" se entregará 800 gramos de este 
articulo, al predo da 4*80 pesetas la 
ración.
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SEGUNDO CICLO
Mediante.el corte de un* cupón de “ha

rina de trigo” se entregará un kyo de 
este artículo al precio de 4 pesetas la 
ración.

Mediante el corte de un cupón de “ja
bón" se entregará un kilo de este ar
tículo. ai precio de 6 pesetas la ración.

Mediante el corto de un cupón de “azú
car" se entregará un kilo de. este ar
ticulo., al ‘precio de 7 pesetas la ración.

TERCER CICLO ■
Mediante el corte de un cupón de 

“aceite” se entregará medio litro de este 
artículo, al precio de 4’30 pesetas la 
ración.

Mediante ei corte de un cupón de “le
gumbres o arroz" se entregará 500 gra
mos de arroz, al precio de 1’75 pesetas 
la ración.

Mediante el corte de un- cupón de “azú
car" se entregará ún kilo de este artículo, 
al nrectn de 7 pesetas la ración.

Mediante el corte de un cunón de “ja
bón" se entregará un kilo de este artículo, 
al precio de 6 pesetas la ración.

Pnctonfimimfo vara madres aesfantes 
corresvondlente al mes de marzo de Í949 
(semanas 10.*. 11.*, 12.» 13.» y 14 ■)

Mediante el corte de un cupón de. 
“aceite” sp entregará medio litro, al pre
cio de 4’30 pesetas la radón.

Mediante el corte de un cupón de “azú- 
car”1 se entregará 500, gramos de este 
artículo, al precio de' 3’50 pesetas la 
ración.

Mediante el corte de un cupón de “le
gumbres" ge entregará 500 gramos de 
arroz y un kilo de alubias, al precio de 
1’75 y 7 pesetas la ración, respectiva
mente. ' '■ l
los señores dlraldes. Deleaadns locales 
de Abastecimientos 7/ Trans-portes. debe-, 
rdn atenerse a las- siouténtes Instruc

ciones : ■ .
L* Los sedores Alcaldes, Delegados 

locales de Abastecimientos y Transpor
tes. ordenaran a los comerciantes el cor
te y denópito de los cupones, el cual se 
efc-ctugrá 'cuidadosamente, licpudando me
diante éstos o! número de raciones dis
tribuidas. dando cuenta a esta Delega1 
eión Provincial y comunicando el sobran
te habido.

2? Asimismo remitirán a esta Delega
ción Provincial, antes, do los treinta días 
de cada mes, el acuse de recibo que 
acompaña las órdenes de suministro, en 
el que especificarán ei día que recibie
ron la mercancía procedente del almacén 
Qbistecedór (éstos al dorso), y fecha en 
qu- so llevó a cabo el raclonamtonto en 
la localidad. Caso de qué estas circuns
tancias no se hayan llevado a efecto en 
dicha focha, se hará constar, manifestan
do las causas por las que fueron demo
radas. ,

Por tratarse' de un servicio do gran 
importancia para el buen fundonamlentó 
de esta Delegación Provincial, 01 cual re
dundará en provecho de los beneficiarlos 
de cartillas inscritos en censos rurales e 
industriales, se ■ recuerda á los señores
Mcaldes que el Incumplimiento de éstas । \ 
órdenes será sancionado con arreglo a lo: \ 
dispuesto por Comisaría General en su 
circular núm. 467, de fecha 23 de mar- 
z.c de 1944 (“Boletín Oficial" núm. 202).XS

3.a Los* precios mencionados por ra
ción son los' de venta ai público, y en 
f ilos van incluidos todos los porcentajes 
de beneficio de mayorista a detalllsfa e 
impuestos, así como gastos de transporte; 
por tanto, no podrán ser aumentados por 
ningún concepto, haio la responsabilidad 
de los señores Alcaldes, Delegados loca
les del -incumplimiento de esta orden.

4* Los gastos de transporte y aca
rreos que se originan hasta situar , los "dis
tintos artículos de racionamiento en ca
da localidad serán abonados en la Caja 
de Compensación establecida al efecto en 
la Cámara de Comercio de -esta capital 
(,D Jaime I, 38). mediante la presentación 
del oportuno abonaré, expedido por el 
Negociado de Transportes de esta Dele
gación Provincial a la vista de los justi
ficantes acreditativos de dichos gastos, 
previo informe de las respectivas Alcal
días. advlrtiendo que el cobro de dichos 
abonarés se hará efectivo antes de) día 
30 del próximo mes de abril, perdiéndose 
todo derecho, transcurrido dicho niazo.

Zaragoza, 14 de marzo de 1949. — El 
Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y Trans
portes, Juan Junquera Fernández Carvajal

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE Le INSTANCIA

Núm. 1.224
JUZGADO NUM. 2

• Cédula de notificación y emplazamiento
En virtud de h) acordado por el señor 

Juez de instrucción de! Juzgado núme
ro 2 de esta ciudad en sumario que se 
instruye con el número. 182 de 1947, 
sobre hurto, .contra José Ba'aguer Re
yes. cuyo actual paradero se ignora, se 
notifica por medio de la presente cédu
la a dicho procesado que por auto fe
cha 5 de junio último fué terminado el 
expresado sumario, y se le emplaza 
asimismo por medio de la presente cé
dula a fin de que, dentro del término de 
diez dias, comparezca ante la Superiori
dad por medio de Abogado y Procura
dor que le defiendan y representen, con 
apercibimiento que de no, verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma, expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a diez de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—El Secretario, Juan Sauz Ega- 
ña.

Núm. 1.347
CALATAY UD

D. José-Antonio Seijas Martínez, Juez 
de primera instancia de 'a ciudad y 
partido de Calatayud;
Hago saber: Que 'a Srta. Pilar Do- 

nii< guez Gil, hija de D. Policarpo y 
D.a Bernardina, falleció en Calatayud 
de donde era natural y vecina, el día 
4 de octubre de 1948, en estado de sol
tera y sin haber otorgado testamento.

Su padre, D. Policarpo Domínguez

Marco, ha promovido la declaración 
de herederos ab intestato de la misma 
en favor de sus hermanos de doble 
vínculo José Luis, María del Carmen, 
María de los Dolores y Alvaro Domín
guez Gil.

En su virtud, a tenor de lo precep-’ 
tirado por el'artículo 984 de la Ley de 
Er juiciamientó Civil, se llama a" los 
que se crean con igual o mejor dere
cho a tal herencia para que comparez
can a reclamara tiento de treinta días 
a partir de la publicación del presente. 
. Dado en Calatayud a diez de marzo 

de mil novecientos cuarenta y nueve. 
José Antonio Seijas.—El Secretado ha
bilitado, Manud-Gonzalo Gómez.

Núm. 1.232 -
CASPE

En virtud de lo acordado en el suma
rio núm. 51 de 1948 seguido en el Juz
gado de instrucción de Caspe sobre 
asesinato de Julián Díaz Catena, de 25 
años de edad, soltero, sin profesión, 
hijo de Antonio y María, natural de 
Villarrobledo (Albacete), s&-< frecen las 
acciones d,el anicuio 109-de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal a los herederos 
ignorados del mismo.

Caspe, nueve de marzo de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—El Juez de 
instrucción, Francisco Sánchez del Co
rral.—El Secretario judicial, (ib gible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.225
JUZGADO NUM. 2

D. Joié-.^aría Fiaquer Ib Hez, !u z 
municipal del distrito núitiero 2 de. 
Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de cog

nición que se tramita en este Juzgado a 
instancia de D. Vicente Serrano Martí
nez, representado por el Prócuradr r don 
losé Velasen Callizo, contra D. Leoncio 
Fernández Fas, con ignorado domicilio 
en Barcelona, y contra D.a María Salas, 
domiciliada en esta ciudad, sobre des
ahucio del piso 2.° derecha de la casa 
núm. 12 de la calle de Arhs, de esta ca
pital (Parcelación de B asco), ee ha 
acordado emplazar a dit ho Sr. Fernán
dez por medio det presente en atención 
a su ignorado picadero o domici io a fin 
de que, dentro del término de seis días, 
comparezca en autos y conteste la de
manda Jormulada en la forma que pre 
viene la Ley: .

Y para que sirva de notifi' ación y 
emplazamiento en forma a di< ho señor, 
y para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, expido c presente 
t u Zaragoza a diez de marzo de mil no
vecientos cuarenta y nueve.— José 
María Fiaquer.—El Secretario, Plá
cido Gofii.
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